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CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, cabecera cantonal del 
mismo nombre, a los veinte días de Enero del 2018, comparecen de 
una forma líbre y voluntaria, por parte la señora REYES CARDENAS 
MARIA MARCELA C.C. 070296071-7 y su cónyuge señor MOROCHO RAMON 
SERGIO MARCELO con C.C. 010336916-1, de ocupación Empleado, an 
calidad de cedentes y por otra parte el señor REINOSO CAZA JULIO 
con C.C. 17071B170-8, soltero. Los comparecientes tienen el 
domicilio en el cantón Camilo Ponce Enríquez provincia del Azuay, 
son mayores de edad, ecuatorianos, capaces para celebrar 
cualquier acto o contrato y conviene en celebrar a siguiente 
cesión de derechos. PRIMERO. ANTECEDENTES.- Los comparecientes 
cedentes REYES CARDENAS MARIA MARCELA C.C. 070296071-7 y su 
cónyuge señor MOROCRO RAMON SERGIO MARCELO Co! C.C.010336916-1, 
manifiestan que son dueños y poseedores, de CINCUENTA acciones 
con valor de un dólar cada una y que tienen y les corresponden 
on la Compañía MINERA AURIFERA PERLA DEL SALVADOR MINSALVADOR 
8.A. que los comparecientes lo adquirieron mediante Constitución 
de la compañía domiciliada en el Ecuador con escrítura pública 
celebrada ante el notario público octavo del cantón Machala, Dr. 
MILSON VINICIO NOVILLO AREVALO, con fecha 21 de febrero del año 
dos mil diecisiete inscrita en el registro mercantil del cantón 
Camilo Ponce Enríquez, el veinte y cuatro de febrero del dos 
mil diecisiete, con el número 42. SEGUNDO. OBJETO. - con los 
antecedentes expuestos, comparecientes los cedentes REYES 
CARDENAS MARIA MARCELA C.C. 070296071-7 y su cónyuge señor 
MOROCHO RAMON SERGIO MARCELO con C.C. 010336916-1, tienen a bien 
CEDER, como en efecto así lo hacen a favor del señor REDNOSO 
CAZA JULIO con C.C. 170718170-8, DOCE ACCIONES con valor de un 
dólar cada acción que tiene y le corresponde en la compañía 
anónima MINERA AURIFERA PERLA DEL SALVADOR MINSALVADOR S.A., Sin 
reservarse acción alguna para sí mismo. TERCERO. CUANIIA. - 
indeterminada. CUARTA. AUTORIZACION. - los cedentes manifestaron 
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